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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMEiO 113 
EL CONGRESO NACIONAL, 

))EC\tETA: 

.ArtieUio Uuico.-1\i>robar en todas sus partes el Decreto N" 194, emi
tido por Ei PI : :jdent.ll: Constitucional Nde 

1
Ia
94

RepElúbliPre-ca, ~dn CotenseC jo ti~et ~innalis-
tml, JíteraiD1ente dice: "Decreto " .- s1 en ons uc1o .._._ r 'lí!lim. a¡apliradón al Art. 7 de las Di:Sposiciones General':s del 
_,. 

0
1 b GePera1 de Egresos e Ingresos v¡gente,-y en ConseJo·de =<lb, Decteta: ArtiCuló 1"_:_AmJll!ar d_ent;o del Título XV, Esta

M! 'njeoat.(lS Gnbernamentales, la partida S!~ente: 

CAPITULO U , 

DlRllCCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
ELECI'RJCAS 

20.-Eseuela Nacional de Comunicaciones Eléctricas. 

Pda. W ~diversos a personal, n. c .. __ ---- _-- -- -- --- -- .. L 700.00 
• 
Artícalo 2"-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 22-G, Man
teúmiento y Reparación Ordinaria de Líneas Telefónicas, Sección 1.-
1lirección, del mismo Capítulo y Tít';llo del Presupuesto General ~e ~gresos 
e~ ~te. Articulo 3"-Dese cuenta al Congreso Nac10nal de la 
eií!Bón de este d.;creto. Artículo 4'-El presente decreto entrará en vigen

. áa desde~ fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a 
llis winte' y nueve días del mes de julio de mil novecientos' cincuenta y 
lÍII!fe.-R VILLEIIA MORALES.-EI Secretario de Estado en los Despa
dlasd!! Goberniciólí y Justicia, Ramón Vallada8es h.-El Secretario de Es-
~ 1:1 tiespacho de Relaciones Exteriores, por la ley, ROOerro Perdom<;>
·tlt!o!ét~blrlo de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo Ló-

·(llli ;t.....El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, 
(lo¡j¡ Bg 'López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
PUblica, .Jun Miguel Mejía.-EI Secretario de Estado en los Despachos de 
~ y Hacienda, l:Búeso A:rias.-EI Secretario de Estado en los Des
l*!llesdeComtmicaciones y Obras Públicas, por la ley; Marco A. Castro.
B.Iiecretar;o fle Estado en los Despachos de Salud Públ!ca y As~ncia So
<1111,. &. 1fu1íaez V.-E! SeQ-etario de Estado en los Despachos de Tra
baio Y Previsión Social, Osllar A. Flores.-El Secretario de Estado en el 
'lle8pieho de Recursos Naturales, M. Lardizábal GaJindo", 

Ilado.eu el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C. a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODES!O ROBAS ALVARADO h., 
Presidente. 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretari<>. 

'Al' Í>eiÍér ~ti 
- .o;.t,p.;U. vo. 

-- Por. tanto: Ejecútese. 

Teguciga!pa, D. C., junio 25 de 1900. 

R. VHJ.EDA MORALES. 
El s.-.. ' de 'ji# 7 Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras , 

DECRETO NUMERO 184 
EL CONGRESo NACIONAL, 

DECRETk 

en todas sus partes el Decreto N 224. emi
en Consejo de lalinistros, el 28 de 

"Decreto :X 224.-El Presldente 
al Art. 7 de las Disposiei<mes 

Egresos e Ingresos vigente, y en 
Art:icuio 1• Ampliar dentro del Titulo X, 

y Obras Púhlicas, las partidas siguientes: 

CONTENIDO 
Decretos N9 113 184 y J92.- Febrero '9 Marzo de 1000. 

SecretAria cM Educación ftúb.tk.a 
Acnemoseon s .,.~nentesaJo.llodel958. 

Obnta P1iblkas y Comur'caclc ~u 
Acuerdos eo~tes. a. J't:tlio de lW.S. 
~ de Eee-m.ta y lbl!ir .. ota 
Aeaerdo N91190.-No.1~mbre de 1957. 

Secro!arfa do Educ:aci6n P.úbllca 
Acuerdos N9 SU a' 5.21. hJeTllSive -Octubre de J~. 

-AVISOS 

CAPITULO m 
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

6.-Gastos de Funcionamiento. 
--Pdlt. 3A-G Transportes diversos, n. c. ............... .. . .............. L 12.000.00 

~A :.O Mantenl!niento y reparación ordinaria de equipos 5.000.00 

H.-Departamento de Construcción 

CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

Ca:rretera "Mandasta-Morolica" 

(Asignación para tres meses) 

Pda. 1-M Jefe del Proyecto, L 600.00 ...................... . 
2-M Agente administrativo, L 250.00 . ... .. . .. 
3-M Tomado!'" de tiempo, L 150.00 ............. . 
4-M Bodeguero, L 150.00 ...................................... . 
5-M Jefe vigilante, L 125.QO ....................... : ......... . 

1.800.00 
750.00 
450.00 
400.00 
375.00 

Suman las ampliaciones ........ ... .... .... ... .. . L 20.825.00 

.Artículo 2"-Las ampliaciones anteriores se transfieren de las siguientes 
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos. vigente: 

CAPITULO m 
DIRECCION GEli<'ERAL DE CAMINOS 

6.-Gastos de Funcionamiento. 

Pda. 2-G Viáticos y· otros gastos de viaje dentro del pais .... L 3.000.00 
6-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c...... .... . .. 2.000.00 
9-G Eql;ÚPO. de oficina, adiciones y reparaciones extra 

ordinanas .. ................ ... ... .... ..... .... ....... ... ............ 10.00<t<l0 
10-G Becas en el exterior ... ... .... .............. .................... 2.000.00 

H.-Departamento de Construcción. 

Pda. 14-G Carreteras secundarias ........... .... . . ................ . 3.825.00 

TOTAL ....... . ......... L 20.825.00 

Artículo 3"-Dése cuenta-al Congreso Nacional de la emisión de este de--
, creta . .Artículo 4'-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 

fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los· diez y 
siete dias del mes -de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
R. VTIJ,EDA MORALES.-EI Secretario de ·Estado .en los Despachos de 
Gobernación y JustJ.cia, Bamón Va~ h~El Secretario de Estado en 
el Des1>acho de Relaciones Exteriores, por la ley, &berro Perdomo
El Secretario de Es.tado en el Despacho de Defensa Nacional, Oswaldo 
López A.-El Secretario de &tado en el Despacho de Seguridad Pública, 
Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Edn.ca.ci6n._ 
Pública, ~ Mignelllejí&.-El Secretario de &tado en los Despachos 
de Econom.fa y Hacienda, J Bueso Arias.-El Secretario de Estado en los 
Despachoo de Comunicaciones y Obras Públicas, por la ley, Maroo A. Cas-
tro.-El Secretario de Estado en los Despach<l;> de Salud Pública y Asis
tencia Social, R. Martmez V .-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Reco:rsos Naturllles. por la ley, Salomón Ordóñez :ll". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a !os quince dias del mes de marzo de nnl noveeientos sesenta. 

:'JOD= P..ODAS ALV.A.RAOO h., 

T. DA.'IilLO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 
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Tegucigalpa. D. C~ 25 de junio de" 1960. 
R. \iTIJEDA MOR.\LFS. 

:El Secretario de Es'..ado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, JoaD. Milla Bennúdez. 

DECRETO NUMERO 192 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-4Probar en todas sus partes el Decreto N" 231, emi
tido por el Presidente de la República, que literalmente dice: "Decreto 
N• 23L-El Presidente Constitucional de la República, en aplicación al 
.Art. 7, de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egresos 
e Jngresos vi.,o-ente y en Consejo de Ministros, Decreta: Articulo !•-Am
pliar dentro del Título X, Ramo de Comunicaciones y ObraS Públicas, la 
pal1ida siguiente: 

C.M'fl'UW ~ 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

6.----Gastos de Funcronamiento. 
-:Pela. 3C-G Diversos servicios, n. c. .... : .............................. L 3.700.00 

.Artículo 2"-La ampliación anterior ~ transfiere de la Partida 9-G, Estu-
4io de Carreteras, Sección 8.-Depatt.ameát ae Estudio y Plaaif'Jcación, 
o!ej. mismo Capitulo y Título, del Presupuesto General de .Egresos e Ingre
--~- ArtícUlo 3"-Dése cuenta al CóngreSo. NacjopaJ de Ja emisión 
.Jé'ellte' decreto. Articulo 4•-El pi'esénte decreto e!'~ en vigencia desde 

esta fecha. Dado en T~oucigalpa. D. C., a los veintmue\e día.;: del Dles 
septiemb!'e de mil no-;;e{!ientos ci!'cuenta y nue\"e.-R ·vn.r.pnA Moa! 
LES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y ;m;_ 
ticia, Ramóol Valladares h.-El Secretario de Estado en el DespaC¡,O 
Relaciones Extenores, A. Alvarado Pnerto.-El Secretario de Estado de 
el Despacho de Defensa ~acional, Roberto Zepeda Tnrcios.-El ~ 
qe Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Roberto Zepeda T&reios...: 
El Secretario. de Estado en e! Despacho de Educación Pública Jwm.:Jiigae¡ 
Mejía.-El Secretario de Estado en los Despachos de Eco;,omía y Ba
.eienda, por la ley, R. Cabañas Pineda.-El Secretario de Estado en la! 
Despachos de Comw?caciones y Obras Públicas, por la ley, Mano A. 
~--:-El ~retario de. Estado en los ~achos de Salud Pública 
AsiStencl2. Soc1~, R. ~ez V.-:-El Secretario de Estado en los ~ 
chos de TrabaJo y Prevm10n Social, 6scar A. Flores.-El Secretaiío-¡, 
~,en el Despacho de Recursos Na~les, por la ley, SaJomóii -~ 

. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a !os diez y seis días del mes de marzo de mil novecientos ses rra. 

MODE:o"TO RODAS .ALVARADO h., 
Presidente. 

T. DA.'mD PAREDES, 
Secretano. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por ta:nto: Ejecútese. 

ERNEsTo H. AGUILAR N 
Secretario. 

T~~pa, D. C., 25 <je junio de'l9jj(l . 

!t. ftii.ED~ MOI!MI!!! 
- i • - • .<:.. ·~ 

El ~o de Estado en los Despachos de Comunicaciones y ~ 
Públicas, · - ~ r~r.Hr 

Jaan Milla -Bezri' ' 
-·= 

PODER EJECUTIVO e) Es netamente prohibido a los 
alumnos el uso del tabaco o lico

===================================; res tanto dentro como fuera del. 
. ' 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMINISTRAC!ON OEl O_OCTOt IAMON Vlli.EDA MORÁUS 

Ministro . . . • lng. Roberto Martínez Ordóñez 
Subse-cretario.- lng. Amíkar Gómez Robelo 

Secretaría de Educación Púbtica - "' . . 

~~ISTRACJO_N DEL DOCTOR RAMON VILLEOA MOIALES 
!6listro .. .. ...... Lic. Juan Miguel Mejía 
Saf>secre!aria.. Profesora Gmciela Bográtt 

Establecimiento. 

CAPITULO IV 

DE LOS PADRES O 
ENCARGADOS 

Art. 19.-Los padres o encarga-
ORDENES OE PAGO 

dos tienen la obbgaCl6n de hacer Mes tLl julio de 11)58 · · s\~3dos en una casa de-Bit~ 
A e U t ll e o s que sus m¡os 0 reoomendadoo cum- N9 512i.- L 316.00 a favor _lliedlld. - .. ; 

. . 1 plan estrictamente con toda.s Jas de Roberto F úe:le r m - . , 
14 de Julw <k 1958. por medio de una nota, el mouvo obligaciOnes que contiene el Re- repuest~ y =..,.~pe Sumi- N? 6'131.-~.25.00 afa.'Wcl!, 
.¡Conc!n . el Acuerdo "/? 

14991 
de su retu-o. g!amento del E.stablecumento. y nislrad<>J 3 la D~ón {lene- Henberta MeJia Melt._ar, ~ 

)e . . • que se refiere a la conducta de Jos al d e . . que le pgaJa DireceiÓII cea¡; 
Art. 11.-El Insbtuto "Evangé- Art. 17.--Bon obhgaciones de los alumnos tanto dentro como fuera r e amtn08. 1 d C - • • . •. 

" alumnos N 6728 L ra e aiiHDf.S por ptf;IIUW 
hco, solo rectbe como alumnos a · del Instituto. En tal sentldo, los 9 .- 436.00 a favor OC$' ad . - 4e 111 

,jól.•enes de. leconocida moralidad, a) Llegar puntualmente al Ins- alumnos están Obligados· de .'Yalt~e.r .B!OJhe.rs,_ JlOr 8'!8.. ~ os en una ca. 
que no hayan SidO eX!,lU!sados de-\tltuto a la hora indicada. a N . teri~ es sumtrustr.ados a la Di l)l'Opiedad. 
2'$.gún otro centro educabYO \" } .1. () &S"JSU:r a espeeta.cuk::.s que reectón Generat ae Carttin<Mt 
~acrediten gozar de buena~- b) Presentarse delndamente um- afecten su moral.- para servicio en el Tal!er Cen: N9 5732.-L 75.00 afawrGé-
-<!Ucta Y buena salud. Es cenveruen- formados. b) No andar en la calle acompa- tral de Tegucigal~a. ' . JoséleLEón Ardñn. T~.'ft!i!t 
.., que cada alumno o alumna se ñados de ball . • . . que naga la DJrtcekin Glie' -·t 

1 
Inst tuto c) Velar por el buen nombre del . ca eros que 110 sean N9 5729.-L 17 50 a favor de ral de Cominos, por 1M!'"~ 

~·e a ' con su padre, plantel. panentes cercanos, sobre todo, Fábrica de l!atetlas Prid of . • nad -7'i 
;uadre o recomendado en el mo- portando el uniforme del Instituto Lfgh . al de 85 r<H!O.::. 

00881.?. 08 en una ea-. g n 
-mento de inscnpctón. d) Ctndar esmeradamente todos · d AgD!ng.Dv t~lr d "~!!es III"011!edad. ' 

los enseres del &tablecuniento e) Usar trajes decentes y con· ~ _l!a .as. 1 ~- a sunun1stra 
Art. 12.-Los alumnos pagarán ducirse de tal manera que merezea dól! ~ 18 D'rreceión ~neral de ~9 ~- - L 30 00 a ~-de 

;por derecho de matrícula en 1asl e¡ Cumphr estnctamente con to- e1 respeto de Jos demás en todas Camrnos rara serVICIO delTa Zotla Ztímga, vator qD&IeiiÍI!I 
-=ones de MagiSteno y Bacrune-j 008 los deberes que señalen e1 1 partes · ller Central de Tegucigalpa. 1a Dire<ci6~ qtneral de Cami· 
·'011 ·o..ma.z ap OS'80 ua ·oo 1. 'I 'ot&I Cód1go de Edueacl6n Púbhca, e1. CAPITULO V No 5730 _ L nos. por ~ 9urler de una ra::_ 
.$f! devólverá. este valor después Reglamento Interno del Insbtuto l Ro ",. B. 50.00 r favor de para serviCIO del ~m~ .... 
~ inauguradas las clases "Evongel!co'" y e! Reglamento Ge- f LA BIBLIOTECA 

1
.,.:;•,;m1 0a!'•g~ó vaGeor que le del Proyeeto de PaVJIIIf'ld'!i:~ 

tne,-,¡ de Educadón Yed!a ¡ .....,_, • Ireecl n .• 'C'eral d• Carretera do-J Snr, COIZCBiiB·. 
Art. 13-El Instttuto Departa-¡ .. Art. 20.-La. btbhoteca del rns-1 Caminos, por perJUICIOs oea- diente al mes de joniodel9ií8-

·":Jne:).tat "~angélico''. ex¡ge ai f) Cooperar en la Asamblea Ge- tituto Departamental "Evangéhco" - - .:.. -·· 
- abmmaOO que toda eueRta sea can- nerai de Alumnos y eanee!ar las es ·una. institución cultural. para ··· 

<eelada antes de los exárnen.es fi.lcuotas que se establezcan. luso de los profesores y alumnos¡sar 1a ba..~ 0 lntrodUClrSe a Art. 2&.-5olamente se~ 
-.Je$. en caso contrano, no ten- j ., _ _ m.atnculados en este plantel reg"..st.~r los hbros de la biblloteca. alumnos en la. b1blloteca a los fP 

-~ dered;.::. a examina1 '"'E' • _ ~) Todo_ alumno tiene la. obhga-, ArL 
21 

Los Art. 25.-LG.s. ,. ~ , tienen que consultar o que 'fir*lt 

' _.!..:: !. ~4 --E:s .)'!:J!:~-a.c-:.ó:-. :Ja: a e: l~ ~ ert -~~~o""~"'~C ~~ 1 quieran te~e!" libr!ro:.~ e2:7 1 nos que deseen ~:!.~:S~ alOumb-., -¡ ~ }eer..,_en horas libres, siempft ~" . - - - ,. __ ., __ ---~ · - -~ :::""-· •· -:~~ , · ~ -~ .os a~"!!.rr.a e: b!b!ro:ecano Piri" 
~ -"2~2'"m"'"""''Ldoo asstlr a las re~ CJ.Oll. ~~bera.n presentarse con una orden 

1
. deben ped.lr lo g,.:.e qtaeran al br- J eso. se el~ 

: Unto· -espintuales éomo clvlcas. _ _ 1lOCrlta de la Dlrecdón. Este reqlli· bliotecario Y sentarse a la mesa; 1 silencio pode que ="""' ·', ·;¡¡ 
4p1e se 'lle'r'en a cabo en el audi- Art. ~---Es p..'"'Ohlbido a los sito es también aplicable a los 1 devolviéndolo al empleado, con de- · _ 
~~ y permanecer en silenéio alumnos. ab'nmns Los prot~ y alum· ~ a pedirla de nuevo para con-' 'Art. 29.-Los al~ ~ ¡ 

.. :e-:!~"' .se ~,..~::;.-.-"E''!" ~:-.s •.,_::-~.,.....,- '!!' ~ o::-~~:':--~.::-. a! a!.-'!"-~:: e~ !tOS fintfta...""!i.!!: h.s tso-i~t~5: rrt!E' !~ tinuar la leetura lp!a& oon los requisitos _ i"- - ¡uso de Üba.jas-y ~ omtjlibros r e!1E+fi - ~::'=' ;;(;-: Q~ .?..f;g -o-e::.to. ~ 
~ ~ OÍ> fetO &'Valar . . • ' • . . ~ Art. flli.-Los• iirof.....-.s y a!um-t•t"' 1!3 s ..., todo gusto 4 

.'1...:,.:.. -~ ~~ -- _,. •.• ---· .,__ · • •• 8.Sl eomo t."'ae! al A'"!: 2.,-"D-:.-- ,..r.,...::···~~ ""'·- .... e· •o.:: '"e ~ ,.. · · · -es~~: .... o -~·e-'o E *'"' _ :~ - ~Q. ............ ~ -:¡caiegt& cantlela4 de clmenl. a !as--[ - ~ -~~ ~~------~ ----=--~ --~--- .. - ~ ;;...; .... .::.a .:oe 1.bcos · !""""'-·-· e--~r- ~- , 

1:~'.::: _,._ -.'0~ ~--tma~ ~-~ utuui DO se-bue t 1·· uÑe DOZ" ~!\~-~~-po~_dos S:~'"~ bañJ~: no_les ~~- CAPI'I'nO ~"1 -~ 
i•:··~ ~de-~-~~ en~~,:;:-;.~.,ai-~-:o ~an:¡b,bi~~-~--~ ~~~- ~- -~~?~~: -~ ~ ~;;, ~~~~~ ~~ :>o.-Toaas U~.S · -~- ~ 

'dt'P e-::: ~=-~~ :~::-2.;: 0 ~ ~a::-.~c ______ . -! _ ·), , _. ~~~ 1 poS1C'()neS tanto del ~ 
(P ' • falte a sus <Jases. ~~ 1 .... -·- _,, --"~ •~ ""¡ J''= ""' <- ....... ~ 

. -. .. bi ~ tennin&D.temente prohi- ~~sus~ serán respoo-, Art. 27.--C'uando Wl profesor es-lmas def 1teg1amento e ~ 
~~-~-b~;-~~:.--~~~;:;E;;:O~los:_;:~--~t;t·= -::-.- .. ~" .- -. ~~~--~::-~~-·~~ ~~:J~-~~~~::: te-~= 
Pb Di',~---;·&;¡,.;;:~~_,\;;~¡,~;~;'~'~.~~:,_-~=. !te-~~:-;;;;:..;~~~~~~ ~:..F;..,;i =-?=.~~0f~"h¡.'o ·-.>'~-~ },. 
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REZAGADOS 
======~~~~===¡~==========~~= 

E-CONOMiA Y HACIENDA pa'!e de diez (lO de las mercaderías q'le dmmbarque. Dicho valor lo hará 

(Continúa el Acuerdo .\"' Il90) 

~s.i3-Arrib!J Jil¡rzoso (Sección 2.12 -C. de A) 

. · )' gó entiende oor arribo forzOS? de una nave, sd llegada a puerto 
>
11 _ "en estsdD de jnminente pehgro o de a varía. El capitán de la 

"'ht!'*'-."""rPi~iO~ iá éstableear ante las autoridadea. el m~vu conoreto 1¡ue lo obligó 
~arribo, el que' deberá estar comprendido en los siguiente~ easos: 

l} t.; ¡::es~~vísiones pára continuar el viaje. g p11raveríaa en la nave que lo inh~bilite p~ra navegar. . 

4¡ p.,.. enfermedBd imprevista grave de pasaJero o tripulante, que re· 
· quleia áteneión urgente que no pueda proporeionársele en la nave. 

5j ~rtuito o faarza mayor, calificado por las autoridades 

~)~Les nave3 qne arriben del exterior con o sin carga a cualquiera de 
ÍnlestoS maJI)!'eJ de la República distinw al de so destino original 

:. Magjljpsrq y en easo de emergencia, serán recibidos oficialmente por 
·JiB u11 ·~at~,os. Íxx1:uaril!ll zespeetmn>. Para las operaeione¡ de descarga 
Je seguirle! siguiente procedimienw: 

- > if~Í\ia previa del Manifiesto P)r Mayor respectivo y demás docu· 
W:á fa adtíanil del puerto de llegada. Autorizada la deocarga por el 
~ér i verificada é~ta. el Gaardalmaeén se cargará la totalidad de 
O!'lilillbs recibidOS de áeoerdo con el chequeo que se verifique conjunta· 
pente por la Ad081110 y la de la nave, para eshblecer con exac· 
lilud toa bultos que Si de ambos cheque<)s se compr()-
lare faltan o se han recibido otros averiados, 

se harán constar tales diferencias 
en el Manifiesto por Mayor en todos sus 

caso. U na copla de este Manifiest~ la con~· 
el original y demál eje,mplares restantes a la 

con el cargamento que corresponda. Antes de en· 
se volverá _a chequear en la misma form• en que se hizo a su 

'!!~!'"'!<~" :Piésencia de los Ch9quero~ de la Aduana y de los de la consigna-
•la que extenderá al Gnrda!mtcén un recibo en q,ue conste 

sa~~~~i:1~i~pa~~ra~_0, que elta funciontrio c1mpraebe la exactitod de las 
01 y salida .del cargamento. No será necasaria ninguna 

para esta de operaciones en la a4uana del puerto al que lleg5 
•111we~~narribo f~rzoso ~ obliga~o. Los gastos de transp~rte o flete del 
eargamento, _ya sea por la vía marítima o terre;tre, desde la aduana reeep
toraJia aduana destinataria, correrán por cu-enta del dueño del vehícu'o, y 
todo el cargamento quedará bajo su exclusiva res~onsabilidad desde el mo
=~eñ qu~ 1?- .reciba a su satisfacción h~sta entreg•rlo completo a h 

. ~,ae destino la que cancela,~á el Manifiest> po: Mayor respactivo. Al 
~~,4!taute.? _vér<lídas da artículos o bu'toJ mientras el car,amento e> té 
...,¡ola respon¡abllidad del duei\~ de: veh·cu!J, éste qoedará obligado a pa
g!-' ea la aduana de destino todos los derechos aráncelarios, cargas y servi:S ~oe <:Orresponda, sin perjuic:o de responiet al imp>rbd'or por el valor 

...~ ~~~~~s. L1 consignataria de la nave pagará tano1é1 los s~rvic:os 
~..!"'-"..._.,preste por el muellaje, acarreo y estiba e2 lal operacio2es de 
--.-¡ E!lltrega del cargamento a que se refiere este inciso. 

tle~ !>rincipiada la descarga de una nave enu~puestomayora1uanero 
,¡: ·- ,.)iea, 1!.!} fuere tetminada en su totalidad por camas del mal tiemp_o 
ad mayor,,y el capilán se viere obligado a zarpar síii lo"s ~ocJmento> 
~ J!&ra. O!J"o pu,sto _m_ay~r del país. que fa:ilite la dPscarga, el Ad!lJ!· 
-~[t•o pe·nut1ra esta op'raclón coa '!n Detalle exato en .o!lgJ· 

· - ....,...sen español que se le entregara firmado por el Cap1tan y 
de' . de 18 nav•,<fu todo. et cargamento que condujere y que no terminó 
131 élsa, ~~ er 11uesto aduanero de su procedencia. Este Detalle, en 
~ 4tiM Dtnír?- :J! Manifieato por Mayor que se supone fué entregad<> a la 
Dellllhie'-tig¡}~c.Jpió la descarga, y con los. artículos que comprenda dicho 
cl iGriau) .. _ eS! mismo _t_rám1te establecido con las responsabilidades en 

'"'esta ut-seccJOn. 
> 

en alta mar cuyo destino no fuere para ninguno 
Roeduras. pero que por circunstancias espeClales 

po,esll~s mayores de la Repúblic •, por la Coropa
dará aviso inmediato de tal disposición a la 

nPMnito a la nave llegar al puesto 
el Manifie3to respeetfvo y pa!'a que 

portuarias que correpondan con el l 
el dueiio a efecto de que la Diree. l 

las iostruCCJODe!! del caso a la 
el vatót de IQ$ timb•es eonsuiat-e. 

y den:.§.~ dc:uman:;.;j.s. f.ia.a.nt€.$ que el_ du.e- ¡ 
según lo eilhbleeido en la Seceióñ 3.5, letra a) 

arnñe a puerto h.,~~~rer..c. ·~;¡a"!·""'u:era q, l ~ sea su 
de veintleinco (25] ton~ netas, deberá 

Pl"ellte, como servicio de faro, la soma de diez 
llUI' cada cincuenta ~50) kilogramos o froeeión que 

1 , 

1 

1 

efectivo el Administrador por medio de recibo talonario. 

b) Se dispensará el paga de este servicio en Jos casos siguientes: 

1) L~s naves de gUerra nacionaies y e~tranie.as 

2) L'JS transportes, en el c~so que desembarquen o transborden merca
derías pertenecientes a sus respectivos gobiernos, a base de reci
p!ocidad 

3) Las naves que arribm en eshdo de averla. Además de los. casos 
generalea, se considerarán llegados en estado de avería, las naves 
que arriben a los puertoa mayores de la República por enfermedad 
de sn Capitán, o a dejar la tripulación o pasajeros de algún barco 
que haya naufragado . 

4) Lu naveJ nacionales en su primer viaje de importación o expc~ 
tación . 

5• L's que vengan en lastre para cargar productos del pais; 11 

6) Las que traigan inmigrantes contratados por el Gobierno y las (!1II!O 
traigan inmigrantes contratadós por particulares, sociedades o ce~ 
pafiías para colonización. 

SecciQn 9.15-Servicio !k Atraque (Sección 4.11-C. de A.) 

a) Toda nave de cualquier clase, con caplcidad que exceda de veinti
cinco (25) toneladas netas deberá pagar por cada ~riodo de doce (l2J horas O> 
fracción que permanezca atracada a un mue!! e nacional la 'ilomá de Cinco (5) 
centavos de lempira por eada wneladá neta de registro o fracción de tone
lada. Dicho valor lo hará efectivo el Administrador por medio {j:e re~htl ta
lonario. 

b) Lss excepeiónei. estipularlas en la Seéeión 3.13 qne antééede, seiám 
extensivas o aplicables a esta Sección, excluyendo los números 4) Y .5)._ 

Sección 9.16-Re:pre8entantes de Com!"lñías Navieras 
(Sección 1.2 eh) y 1.3-C. de A.) 

a) Toia compañía extranjera de transporte marltimojnter~íonaf q¡¡<7 
op~re en Honduras tendrá· permanentemente en el país, nn represe~ttant~ 
eón poderes suficientes para comparecer ante las autoridades. Este rep!'e
sentante tiene la obligación de acreditarse como tal ante las autoridades 
aduaneras y deberá registrar en ms dePendencias del ramo los- nombres de
los emJ)Ieados f•cultados para intervenir en las diferentes,operaciones de las
naves durante su permanencia en el puerto. Cualquier cBmbio de emplea-
do3 que ocurra deberá notificarlo immediatamente a la Aduana, . 

b) Los duei\os están oblig•dos a presentar semanal y anticipadamente 
a la Aduana una lista de las naves que estén por llegar, indicando en dicha 
lísta el dio de arrib l, su pro~eden~ia, si viene en lastre, o transporta pa9aje-
ros y carga, a>í como su próximo. destino. Oe oourrir cualquier cambio, éste
deberá not•ficarse coo antícipaci61 a la Aduana. El dueño, de ser posible, 
notificará a IM autoridades respeotivas la hora en qu~ arribará la n•ve. 

CAPITGLO !I 
VEHiC\:LOS AÉRE03 

Sección 3.20-A rrito de Aviones internacionales al Territorio Nar:icnat 
(Sección 2.1-C. de A.) 

Los aviones internacionales que arriben al territorio n~c'onal, subor
dinarán sus operaciones de entrada y salida al Cójigo, ctras leyes apliéa
bles y sus rewectivos reglamentos. Su arribo será permitido solamente et'
los aeropuertJs internacionales habilitados y durante las horas reglamer.ta
rias, salvo foerza mayor o caso fortUitO debidamente comprobado por la. 
autoridad respectiva. 

SecciQn 3.21-lnspecci6n O.fidal (Secdó:1 2.2-2.3 y 2.4-C de A.)--

El empleado a1uapero practicará la inspección de la carga que se dés
embarque y !a de los equipajes p~rtenecientes a los pasajeros destinados al 
país. También queda facultado para verificar una minuciosa inspeceión l!' 
registro tanto del avión como la de su tripulación y su equipaje. -

Sec&.mt 9.22- Presentación del .t'a,,, :tiesto de Curga (Sección 2.8)-C. de A.) 

. a) Inme?iat!'mente después que un avión procedente del extranjeTt> 
atern~e. en terntor1o hondu~ei\o. el dueño presentará al empleado aduanetG 
un or1gmal Y cuatro (4) cop1as del M<nifiesto o Manifiestos de toda la cs"<ta 
dEstinada a! paí~ · · ~ 

b) A1emás de la ob1ig<cién e>.tablec'da en la letra a) de esta Sec
ción., la compañía aérea ileberá enviar una copia del Maailiesto por correo 
aéreo a la Direeció11. a rná~ ta~f!a-:- Ce:-.:ro de 'as vén•!c·.1alro (2~] h~raa \Joe ia 
salida de ia nave del ¡mesto de embarque de los artfeulos. 

Secciin S.20-Farma. y Contenido del Mani{ie$W !k Carga (Sección 2.8-C". 
de A.) 

. El Ma~Jifi~to de Carga se hará en la forma 7A ; se ir.C:uira el eq;:ú-
p•¡e, sacoe o e. corre>pondencia y sacos de paquetes ll08t&l~ ~~a!vn q»e ae 
presepte una lista de IQB último> POr sell'<rado. .Recibido el Manifiesto, el 
empleado ad!ran~ro anotsj:á. la_ fecha y bryra de preaenta'ción y número de: 
orden correspona1ente. firmándolo. . 
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LA GAC!!:fA _ REPDBUCA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C~ 18 DE JULIO DE 1960 

Secci6& 3.U-Ofroe ~ (Seeción 2.8 e)-{;. de A) 

) Con el :Manifieot<> el dueflo del avión .,tá < bligado ~ presenta! al 
emp~ aduanero ~ n_n original y una copia 1" lista de pasa¡eros destina-
ilooi al pids y loe en PánsitD (Forma 8A). _ 

¿ b) Tanto el Manu.esto romo la lista de pasajeros deberán presentarae 
redactados en esl)aii<>\. _ 
Secrifm 3.25-DoeumerliiJB ]10C0fltpk'os (Sección 2.8 eh)-C. de A.l 

Si los doeomentos a que se refieren las Seeeiones 3.23 y 3.24 que an
t.cede~ no ae preaent•ren eon los requisitos exigidos, le sern,n devueltos al 

·dueño P,.ra su enmienda. señalándose le eo~ este fin el plazo y_nprorrogabl_e 
·de veinticuatro (24) horas. De ~.o eamphr>e eon esta cond:c1ón, el :\dm!
ni3trador impondrá al dueño del avron la mult• dentro de la 2ª categona. 

Secci6n 3 211 - Distrihuei6n del M a m tiesto de Carg;, y Otros Documenúis 
(Sección 1.3 -C. de A.) 

- a) Los cinco 15) ejemplares del Manif1esto a que se refiere la Sección 
3.22, ·se distribui~n de la manera siguiente: 

1 Origical para la Dirección 

2. Copia$ para el Almacén d~ la Adua11a 

1 · Copia para el archivo de la Aduana 

1 Copia para el due!io del vehículo 

b) Los dos (2) ejemplares de la Lhta de Pasajeros, •e distrib~irán de 
la manera siguiente: 

1 Original para la Direuión 

_ 1 Copia para _la Aduana 

e) - Los ejemplares de los documentos exigidos en esta Seeei6n son 
exelnsivsmente para ser entregados a la Aduana, si laa otras dependeneiss 
gubernamentales que intervienen en el recit-o oficial de las naves, neeesita
ren eopias de los mismos documentos, harán los arreglos neeesarios para 
obtenerlos directamente del doeflo del vehicolo. 

Seeción 9.27-Jurisdicciñn soln-e el Avión, Pa.wjerOB. TripulacWn y Carga 
(Seeeión 2.3-c. de A.) . , 

En la parte ronducente, ·todo aeroplano, tripulación. paBSjeros, equi
pajes y carga, quedarán bajo la-jorisd.eeión de las autoridades aduaneras. 
Ninguna persona podrá desembarcar o emborear, ni las mereader!as y eqni
pajes, entrar o salir sin la autorización de dichas autoridades. 

Seccci6n 3.28- Carga y Des<!arga de Aviones (Sección 2.4-c. de A.) 

a) L'l carga y d<scarga de los aviones !>m<!edentes del extranjero, 
deberá efeetoarae inmedi•ta<nente despaés que hayan sido recibido• oficial
mente y bajo la vigilancia del empleado. La carga de la nave se bará de 
acuerdo con la S leción 7.8 de este Reglamento. 

b) Los emp1eados del dueño o o¡;erador serán los únicos responsa
bles por el manejo de la carga y descarga de Jog aviones. Por consiguiente, 
el doeflo responderá por las pérdidas y d•ños que sufra la carga y equipaje 
durante dicho manejo. 

Secci6n 9J!9-Transporte de carga peligrosa (Secc:ón 2.4-C. de A.) 

a) No Eer~ ¡_>ermitido en ~~ servicio aéreo int•rnaeion•l, fl transporte 
~e ~mas y '!'umc10nes, _explosivO'! _Y materiales inflamabl•s, excepto con 
perm1so espee1al ~e la ofiema respeet1va, y en vuelos espeeiales eo que no se 
transporten pasa¡eros. 

b) Asimismo, _no ~erá per_mitido el transparte de articules que, según 
.los tratados y eonvemo• mternac1onales VIgentes no son de libre tráfico ni Jos 
· prohibidos por las leyes internas dei pais. 

e) La contravención a lo dispuesto en esta Seeeión se penará 
d• eonformidad con la Ley de Co,trabando y Defraudación Fiscal. 

Sección 3.30-Aterrizaie forzoso (Sección 2.12-C. de A.J 

a) El Capitán de todo avión procedente del extranjero que por causa 
_de ~mergeneia ten~ que efectuar aterrizaje en un aer,¡puerto que no esté 
deb1damente aotonzado, o en un punto cualquiera del territOrio naeion•l 
deberá notificarlo inmediatamente a la autoridad competente más eerean~ 
del lugar, para que é.ta a su vez dé parte del heeho a la D1reeeión General 
de Aer~náutiea y a la Direcc:ón para que proceJan a tomar las med1das 
necesanas que e] easo requ;era. 

• b) MientTa• las citadas oficinas disponen lo conveniente, las auto-
ridades competentes del lull:'ar deberán eotabl...,.,r guard;as militares en e! 
lu~r del aterr:za¡e para cus:od:ar y sal,·aguardar la cacga y los equipos del 
8VIOD. 

Seeción 3.31-Permiso de Salida (Soeeión 2.9-C. de A.) 

a) El doefio de todo avión que se dirija al ertranj,.ro. deberá p"ese"
ur &.. e<np.eó<IV a<A..aae<u, ao""" oe .a """""' 10!1 SlgDJeDtes doeumentos: 

11 Lista de pasajeros Y relaeión de equipajes per::ot!ales (origina! y 
una copia forma 8A 1 

3) C::;~a ::e: ;:e:-:::::.:.s~ :ie .s.a.~:.a e~:e::.i.;i.; ~r ~A ~d<':~ Genera..t óe 
Aeronáutka • 

bJ Al recibir Jos doemneotos arriba citad<», el enwleado adumero 
~prcbará !' !'! e::U~ '=~~~~~,a::~:-::=~ !a .s.o.'::!~ :!-~ ¿·,-~::. 

• 

Secci61t 3.32-Re-Aterriz4je S•cdón 2.9-C. de A.i 

a) Si rle•paés de d"'!rechado el avión con destino al extran_¡, se 
viere precisado por eau.a acc1dent.l o fuerza mayor, a regresor al ~ 
de salida. podrá hacerlo, quedañdo sujeto a la yigilane!a ~l.. L8 ~ 
eión y ks pasajeros podráo de~emborear y sahr _de la JDrisdleción ~ 
previa autorización de las autcndades eorrespond1entes. 

. b) En ig1_1al formo se procederá en ea•o de aterr"zaje forzoeo de 
avmnes en tránstto. · 

• e) Si el caso Jo requÍf're, lo3 P"-•ajeros y la carga podrán ser tfans. 
bordado• total o parcialmen~ a otra avión, a condicción de Que el transbordo 
se efectúe con la autorización de la Aduana Y bajo la vigil8Jl8a y control de 
la misma. • ' 

Seeción 3.33-Represmtaníes de Compañías Aérea8 In~/e¡¡ (Se!~. 
ción 1.2 eh) y 1.3-C. de A.) 

a) Toda compañía o empresa extranjera de transporte aérea 0 iJJter. 
nacional que opere en Honduras. deberá tener permanentemente en .el pa& 
un representante coll poderes suficientes para que pueda comparecer aote 
las autoridade~. con el objeto de contestar cualquier demanda o reclamo que 
padiera entab'arse por hechos relacionados con el transporte aéreo. 

b) Estas empresas podrán actuar ante las dependencias ad11811eras 
por medio de sos representantes o Delegados, pero en todo caso, a tales 
personas se lea considerará como dependientes de las mismas empresas, sieo
do éstas las únicas responsable3 en el orden fiscal y administrativo; de¡,¡. 
actos que ejecuten y de las omisiones en que incurran aquéllos. 

e) Los. representantes de. dichas empresas, tienen la obligÜ;oo ~ 
acreditarse como tales ante las autoridades aduaneras y deberán registrar en 
las correspondientes dependencias del Ramo, a sos empleados facultados para 
intervenir en la vigdaneia de los aviones durante so permanencia en b 
aeropaertos -y el} las operaciones de la empresa que tengan relación con el 
servicio aduanero, debiendo dar a las mismas autoridades aviso imnediam 
de cualquier-~mbio efectuado en dicho personal. , 

Seeción 3.34-Prokibiciones (Seeeión 2.3-C. de A.) 

-al Los tripulantes y pasajeros que ingresen al pais nor la vfa ~ 
no pcdrán, sin haber antes llenado los requisitos legales ante la• autoridadel 
de Aduana, entrar en c->ntacto con ~tras personas p•rticulares en 'tiem, 
aalvo easos excepcionales, eon permiso de dichas autoridades y blijo la 
vigilancia de las mismas. 

b) Salvo los pasajeros y tripulantes que han de abordarla, no será 
permitido a particulares visitor un avión estacionado en el aeropuerto, sin el 
permiso de las autoridades de Aduana. 

CAPITULO III 
VEHÍCULOS TERRESTRES 

Sección3J,IJ-Entrada de VehfculoB (Sección 2.1-C. de A) 

L• entrada al país de vehículos por la vía t•rrestre, sólo se permilirí 
por los lugares habilitados y llenando Jos requisitos aduaneros eorrespondiet
tes. Tale' vehículos, para efectos fiscáles. estarán sujetos al Código, otll8 
leyes aplicables y r,u;¡ respeetivos reglamentos. 

Sección 3 .. 1,1- In-opecci{m Oficial-(Seeeión 2.2-C. de A.) 

· Todo vehículo que ingrese al país estará sujeto a la inspección Y regis
t"' por los empleadQs de Aduana. quien?s verificarán si los documenlllS Q1ll 
trae están de eonfoimidad. 

Sección 3.1,2-Competenci.a BObre el vehícul.o, Pasajeros, Equipáje 11 CCIIJI 
(Seec1ón 2.3-c. de A.) 

Eo la parte conducente, todo vehículo, pasajero, equipaje Y <2!G'o 
Quedarán bajo la jurisdicción de autoridades aduaneras. Ningún ~ 
podrá partir, ni las mere&nelas y equipojes entrar o salir, sin la aoi:OiiZI""' 
de dichas autoridade,. · · . 
Sección 8.43 Transporte de Carga Peligrosa- (Seeeión 2 4-c de A.) 

_ _La entrada y salida de vehículos conduoiendo carga peligro.á f11l//i 
dmam1ta, pólvora, explo;ivos y otros similares, sólo será permitida CtJODdt* 
haya ~btenido el previo permiso de las Secretarías de Defensa y ~ 
Y Hae1eoda. Lo' vehículos eondue;endo ests cla•e de artícolos . . 
portar en lugar visible una ident:ficación espeeial (bander!n rojo) que ~ 
que qne eondoeen mereader!a pe'igrosa. ~ 

Sección 3.~- VehfculoB que Emran o Salen del Pa.fs tempora.lmewú ~ 
2.10 y 4.11-c. de A.) --A 

• a) C~oier vehí"1l'o terrestre poede entrar tempo!'8lme!Ñ"! 
heT!"a, :rr.ar o a:re. a! p.ais. inc:.¡¡endo w:ch;cu.t.OS en -tránsito sin ~ 
~aduaneros, ~ei<lS y demás ~ e~n tal que"" eu,;,i>\a ~-~ 
~~!~::.:~ ":' ~:-~-.:~·~.::.;:: '"'.:, .,.__.. .· o:.::. ,.~~-:;""..-·.::.~.:::.- r:- ..; ......... ,;.:.. ,.;.;,~~io ,.. .. 
sentará mi origfuai y tm ~P~ d-.; u-;;~ ~oli~fbij (F~;~';;9i)8! 'id' \J 
dor del puesto aC'12~e~o ~= e!".:!' á e~ E" A e~~::. i S t!S'" 

:J d~o~l ~ebf~~o~~":?~r:~:J"~~~~~~2 :~;~~:;:5~ ~~ 
~.:¿¡¡, .:vp.~.a para su aremvo. · 
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Artes Industriales, Prof. uar- rones) Profesor Humberto Mer-. . . , . de Educación Pública do Hemández. don Abel Gamd ero IÓ do~ !\be] Gamero Y Profesor r~tana v Profesor H. Amador Men oza. •·, __ ; M d "'=="~~:-:: .. =======r=::::=::~::=::: ¡ Castellano, Profesor Ismael Ga- • . • H . .runauor · eo oza. 

Tercer Curso áe Educación 
NoT11Ud Urbana 

Ed Segunda y Tercera E<lades '(Va-

reero, don Abe! Gamero y Profe- EducaciOn para el Hogar, do· LIST!\ DE EXA.~.H:\'.IDORES ~ Ingles,' Doctor RlilJ]ón Vásquez H , __ 0 " d ña Ada de :Medrano, Profesora - ST"'L"""""" N 511 
.. lla d sor .• 'llUatlor ~nen oza. Ca d - ro_ L.-r .L..\.i..t:,..;, ¡\_.do - • A- Ingeniero Angel :>en y on Gloria rbajal y ona <.Speranza 

- e 14 de OC· Abe! Gamero Inglés. Señorita Ruth Ross, de Contrer""' Profa. María B. Barabona 
Tepcigalpa. D. ., p f Profesor Ismael Gamero Y don I d .. la Filosofi• Li , Concha García ~t.- de 1954. Aritmética Práctica. ro esores Abe¡ G ntro ucc1on. a ~ - Bertba M. Salgado 

"""'< _ _,,_,. de la República Cbinda de Amador M., Teodoro - amero. cenciados J_ Santos Valladares, " Vibna Flores 

n P........- Rodas Valle y Fita R. Vallada- Algebra, Ingeniero Angel Se,i. Rosendo Contreras y Profesor Is- " Argentina de Zelaya 
AaJEIIDA' • res. lla, Profesores Teodoro Rodas Va- mae] Gamero. " , M' d 

G Martha -"· _ en ez - lista de pro- . f lle e Ismael amero. " Gl · Carb · ¡ 
y,· la .;guieD!e ella se Estudios S~c1ales, Pro esores Psioologfa Educati~a, Profesor_es , IrmaonaLii;·~=JGuillén. :.les para que de . ' Fduardo Hemandez, Teodora V. ce. 1\~. (Bot., Zool. e Hig.), Ismael Gamero lose B. Morazan , ~ 

fer-' Y:. remas que practicaran de Cardona y Teodoro Rodas Profesora Irma L. Guillén, Doc- y Cosme Garc~ C. , Georgin.a de Rodas 
e<ámeD<S generales para op- Valle. tor Ramiin Vásquez y Profesor , Cbinda de Amador 

los tírolo de Maestras de Edu- _ _ . Teodoro Rodas Valle. . ·Téc. Gral. de Ens. y Prep Mi't. , Teodora de Cardona tsr.~ -onns~ Rural, en la E: CC. 1\N. (Bot .. Zool. e Híg.), _ . _ Did., Profesores Rosa BardaJes, Prof. Hernán Castro 
""""" ~ nnal Rmal de Señon· Doctor Alfredo Medrano, Profe- Geolog>a y Mineralog1a, Doc· E<peranza Paz S y Cosme García José B. Morazán 
..,;ela NVtlla Ahumada, jurisdic- sores María B. Barahona y Teo- tores Marco T. Sandoval, Ramón e· . : Teodoro Rodas Valle 
ta: tle Ínnr .\.rticulo 206. in- doro Rodas Valle. - Vásquez A. y Profesor Teodoro , Humberto Merlo 

&>n 1:¡ ,J ~ de Educación Dib . M d l d p ofeso a Rodas Valle. Organización Escolar, Profeso- Dr. Marco Tulio Sandova! 
áso ,u """ u¡o Y -

0 
e a o, r r . . . . res Cosme Garcia G Maña B. 1 i\n 1 Se ·¡¡ ~-: Chinda de Amador Mendoza, Se- Estudios Sociales L1cencllldo Ro- B ah J • B M" • T ~g. R-osenge do c'"onatreras 

....,....... ' M' d p d e p f T ar ona y ose . _ orazan. .wc. • , Cosme Wrcía. cretaria Oiga de - en ez y ro· sw o ontreras, ro es.:res eo- D Héctor AHredo Medrano 
Pro/ .. N . ·de Gallardo fesora Fita R. Valladares. clor? Rodas Valle Y Jose B. Mo- Biología General, Doctor H. Al- B:: Manuel Camero 
J1.roia, - J Valladares . razan. fredo Medrano, Profesores Irma , T M l'rof. " FiH!fa.kito Amador Men- CaligraMfía, Pdro!es~a Chinda dede F' M H"d y Calor) Liliana Guillén y Teodoro Rodas Pr'o'fa. M_,".'cocena·d-eoMr~n . en Amador _ .. ona uperanza 15. (- ec., 1 r~s. . . ' Valle """ v~ 

doza Card Contreras y S. 'C. Oiga de Mén- Ingeniero Angel SeVllla, LlcenC>a- · , Yolanda Rodríguez 
l'Jo{a.,Teodora v, de • ona dez do J. Santos Valladares y Profe- Quinto Curso áe Educación , Miriam Gallardo 
Pr4.. Eduardo Hemández · • sor Ismael Gamero. Normal Urbana , Maria Ester Medma · Teodero Rodas Valle Educación Musical, Profesora · Ne!ly Argeñal 

: José B. Morazán • Margarita de Vásquez, don Ma- Quíro!ca Mineral, Doctores Mar- Dibujo y Modelado, Profesoras " Nora Ruth Castillo 
1'\ofa. Rosa Ba:rdales.- Comun1- nuel de J. Lainez y don Ernesto ce Tullo Sandoval. H. Alfredo Cbinda de Amador, Maria B. Ba- " Luz Segura de Hemández 
<¡uese. • _ , . Velásquez. Medrano y Ramón Vásquez. rahona y Fita R. Valladares. : Esperanza Paz 

· __ _ : .. Gú.VEZ. Artes Industriales, Prof. Her- Dibujo y Modelado, Profesora Edu~ción M':~ical, Profesora S "e g¡ ~:;ldez 
. E·tado el nán Castro, doa Abe! Gamero y Chinda de Amador M., S. C. 01- Marganra de Vasquez, don Ma- · · ga de en 

El Secretartode Edde :; PúÑica, Profesor H. Amador Mendoza. ga de Mén.~ y Profesora María nuel de J. Laínez y don Ernesto Frofa. MarNancy ?e Ga!de lVa~do 
Despacho uta¡:lü.t - - P, Ba ah Velásquez " ganta asquez 
- la ley, Agricultura, Agronómo I;lum- '· r ona. · • P. rof. · Franciscó Vallecillo . 
r-• Julio C, Palscioo beto Rivera, don Abe! Gamero Y Artes In.dustiiales, Prof. Eduar- Educación para el Hogar, do- , Ismael Gamero 

_ Profesor Ismael Gamero. . do Hernández don Abe! Gamero ña Ada de Medrano, Esperanza , Cosme Gareía, C. 
' Ed ci- a el Hogar Pro- y Profesor H: Amador Mendoza. de Contreras y Profesora Nancy , Eduardo Hernádez 

Acuerdo !S• 5!2 uca on pard Gall d ' Ada de Gallardo. Dr. Ramón Vásquez 
fesoras Nancy, e_ ar 

0
• Educación para el Hogar, Pro- Lic. J. Santos Valladares -

. Tegucigalpa, D. C., 14 de OC· de Medrano Y dona Esperanza de fesora Gloria Carbajal, doña Ada Artes Industiiales, P~of. Eduar. Dr. Miguel Ulloa 
he de 1954. . · ·- -- Contreras. - - de Medran o y doña Esperanza de do Hernández, don Abel Camero don Abe! Gamero 

Q Presidente de la República Moral y L"rbanidad, Profesores Contreras. - · - y Profesor H. Amador Mendoza. Br. Edgardo Sevilla 

Cosme García C., Maria B. Ba. . • M "cal p f s· l • Ed . l p f Lic. Benit<> Gámez 
• ACIJEBDA: rahona y Fita R. Valladares. Edueac¡on • ~" , ro eso_ra 10 ogu u_cac!Ona, ro es~ Br: Hun.ter Motz. - Comuni-

A---•-- las • d Marganta de V asquez, don Hec- res Cosme Gama C., Irma L. Gm- quese ,.~ . ter;'"' ¡""annnaebo· Segundo Curso áe Educación tor Nufio y don Ernesto Ve!ás- llén y Teodoro Rodas Valle. · -ras que pta.ctJ.caran as pru as IV __ , " b 
"--'-- del p--te an'o lecti"vo, - 0"'"" u r ana quez. 

"""""' ·-u Sociología Educacional, Profe-.. el Instituto Departamental de Castellano, Profesora María B. Psicología General, Profesores sor Teodoro Rodas Valle, Licen-
El Secretario de Estado en el . ~Oria.le'', Dan!~ nombradas por Barahona, don Abe! Gamero Y Cosme García C., Rosa Bardales ciado J. Santos Valladares y Pro-

.,f Director de dicho Instituto, así: Profesor H. Amador :\Iendoza. e Ismael Gamero. fesor H. Amador Mendoza. 

~TERIAS RETRASADAS Inglés, Señorita Ruty Ross, Pro- Principios de Educación, Profe- Higiene Escolar, Profesores Ro- , 
[[ Carso fesor Ramón Vásquez Y don Abe! seres Irma Liliaoa Guillén, Cos- sa Bardales, Esperanza Paz S. y 

Gamero me Garcia C. e Ismael Gamero. Nancy de Gallardo. 

Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palocioo. 

, ~-~J..~ P H¡g.), Aritmética Práctica, P. M. Cuarto Curso áe Educación Técnica y Práctica de la Ense-
"'Maña B Baraho 

0

' T~· Francisco Merlo, Profesores Teo- Normal Urbana ñanza, Profesores Rosa Bardales, 
"' llot!as v,;ne. na y o- doro Rodas Valle y H. Amador Cas ll 

1
. . do J San_ Esperanza Paz S, y Cosme Gar-

Mendoza te ano, IcenCia • . • e ~--" <-~-•es, p r - • too Valladares, Profesor Teodoro C>a • .,,__~ """"" ro,esores E a· S . les Profesores - \'all d Abe] G 

Acuerdo No 513 

Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
bre de 1954. 

El Presidente de la República .._ liemándes, Teodora v. stu lOs , ocJa ' Rodas ' e X on amero. Estudios Sociales, Profesores ,¡, r,_,_ T R , Cosme Gama C., Teodoro Rodas • J • B M - e , G • 
\t. -....a r eodoro odas '\a- V ll J • B M • . In•les Profesor Ismael Game- ose . - orazan, o,me are>a 
""" i, a e y o~ Bo. - orZoazan.. H·· ) ro, !hee;uero Ange] Senlla y don C. y don Abe! Gamero. Fijar la sigwente lista de pro-

ce :\':X ( l ~ fesionales, para que de ella .., - 11! Curso · - - · t., 
0 

eG 
1
¡g¡; ' Abe] Gamer<>. "Organización "---lar, Prof-"- formen los tribunales que durante . Profesora Irma Liliana ui en~ ..... .t:.:>W ..........,. 

PS!eo!ogía ~ Profesores Doctor Héctor Alfredo Medrano Geometría, Ingeniero Angel Se- res José B. Morazán, :;ancy de el presente añQ lectivo, deberán. ~ Gar.ia'C, Rosa BardaJes y Profesor Teodoro Rodas Valle .. villa: Profesores Teodoro Rodas Gallardo y Cosme GarcJa C. practicar los exámenes generales. ll~ hiaaet Gamero Valle e Ismael Gamero. <n el Instituto de "Oriente", Dan-
. D;bujo v :\lodelado, Profesoras . . _ ~~lorofía e Histona de la Edu- Jí, Artículo 206. inciso (b) del 

V. Cuso Arg;ntina 'de Zelava Georgina de Estudios SoCJales, Profesor fose cac10n, Profesores Ismael Game- Cód;.
0 

de Eclucación Pública. ~-,...___~~ ~ San Rodas y Fita R. Valladares. B. Morazán. Licenciado Rosendo ro. Irma L1hana Guillén y Cos- así: ·e 
l:..L- ;¡:~J. tos Va. Contreras y Profesor Teodoro Ro- me García C. -::;;¡¿¡"·-.;auero Angel Sen!!a Caherafía. Profesora Esperanza oas Valle Profa. Filomena Carias G. 
· esor Ismael Gamero. Paz S~ don Ernesto Velásquez Y ·- _ - CL.-\SES GE.l'>'ERALES Rosa Bardale;< 

""""'' ~- - S C. 01.-.. de Méndez. Física [Op. Acust. Y Ele<:.), , ~~ -·..-nea, Doctores Al- " Licenciado Santos Valladares. In- Eé~cac..ón FísiCO ~ Teodora V. de Cardona 
..&.::¡.., i>..L:' Maree Tullo San. Educaci~n Musical, , Pro~esora "'~-"0 • .Ugc; Se,u.a ; l'roíesorl . .. Gloria Carbaje! .....,.=~~:!:>:,11')11111_ '- Ismael. Gamero ~largor::¿ ce\ .isq.Jc¿, aon _Hector l;mael Gamero. Pn1nera. S..gunda y Tercera Maña B. Barahon.a 

~laF.s_ Prep de M I'íufio. y don Ernesto Velasquez , . D ¡Edades (Señoritas), Profesora " 'h·ga:.:a ée Y.í.,quez 
.,_Y .. P. R-. l d . l P f Ed QuÍmica Orgánica,H ?",,tor¡' ""-~- ~ ~"'''"V ) 

0 
,.., Chind d '--d ~f"'!anza az, o- Artes n ustna es, ro. uar- \farco Tulio Saneoyal __ ~ -:,e ' · ~~ ~- ·---~--- -•· v. '-'· , • a e·.o.wa or "'::!~!l. Y'"·-- GarCl- C d H - '-- ''" Ah., r>-,-o · ~ '''=•ez lo -d p • ' • · 7.!-~ a · o ernanut"Z {h_·_ ••• ·'~---~ I.:W.tt:Orano y namon "'-"1 .... · lga ~fen ez rore-;:or2s ce .a 1 .\.rgerú.t.na <1e .....,.,-.

1

<1 1 2w;~r H. Amador ~endoza. . ~ . . .. _ . p f _ _ Y'. ¡ p o 
DE\ , .... n·!-, "0 , -:\focc2..::o. ?r,...::~v-~ , .. 'i~lgr:.atura, ro esoras ~peranza ., Espera.'lza az _ 

EduC'2c!o:: pc.:ra f~ Hog2.r. ~ C.,t:'.- -. ·Paz Georgina de Ro- o ... ," ,f...,rt..~ v~.- 1 1 1-rma L. Guillen' 
d Ada d <->peranza . '· ... ··- .•. ',. 1 , c....,, ~ .. 'Giga de :>!éndez, oña - .e '~- ,. " e o\_, . . " ·''--¡' ~ · Pr f Teob~c !!oJa.; Yail.· e ~ ~~ ue Aumaon. Medrano ; d'2~z Es"?<~::o.:.J ·" o.>: • -- • - :'trruer3. Edad 1 \ arones) don ° 

-- lM>ar.a Cvmreras. · J Educación ~!JBical. P•nf~o~ .·._,_ L..mero. oon Ernesto Ye-1 •· Cosme García C.. 
Teo<lo"' j ~""e"''-'¿ Pro:e..;~r Ismael ,~lar~ar,_;a ae ~ a..<qE:~~~ny;;:¡lksquez y Profesor H. Amador ~• Ismael Gamero 

L.ame¡r
0 

yiGamero. Bachiller Hunter ~otz ylruel Laínez' on - '.íendoza. , José B. Morazán lliill~,llllillior Agronómo Humbérto Riwra. qeez. 
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_ .. • - -·-4 _-~ fíE-~ _ TEGUCÍGALPA. D. C., 18 DE JCLIO DE 1960 
fl ___________ --~-~~- --- - - ----. - -- -= . ! - - - . ! 

- -- . E. Fl J J lgle;' _-¡ ~ía. Profesora; Carmen EstudiO> Socíales. Profa. Alicia •

1 

:>eg¡mdo Cnrso 
Ík .. .(. Sa."'"" \'aJ!adare,;.--Co- ~=~ • ~o.· ,.;.pecti':::jCastro.

0

Avelina de Cúillén y Ali- :\ieto P., Doctor Jesfu ~'!ro B. _ Gstellano. Profesora, Berta . 
r:m:uquese. GÁL\i%. mente. ~ !a E.scue~ ~ormal de e~ ~.ieto P. y Profesora R~ de Fortin. 'I)Iaradiaga, Ohmip_a de A~ 

lfaestros, fmnas debidamente au·j Es ___ ,. p feso<a. Sol _ Leyes de Hacienda. Doctor Je- y Rosa C. de F Orbn. 
"' "--~- de Estado en b. das sten=r~Ia. ro e • r-.. B L' · d C 1 
-~ .:"::t.:re~anu -~ p·-<¡¡ ten ea :;::; . ;dad Ba~ona' Gloria de Toro v sus u:stro ·- !cenc!a 05 ar~ lnglés. P }1. Y·'-- F- . 

Desoacl>o de Edocación =.ca, Q 1. . ¡- f;l r-.. - A Cha>ez v Edeardo Dumas Ro· p f = a¡ardo. ·la¡ R~ulta: ue a la. :;:o lC!tud Je 1 ~r. "'Y o....<!:5-tro. d.·, - ~ ro esora Rosano de Ruiz P.az 
por f!:J~ r, . - r r· - n~z. ¿ Ah J... ~ t T Julio C. pa/.a,cios. ::t'.er.e-nCJ.a acompana e. =>O.!c!ta..'1te Se rulo Curso ~ on . ranam .-1. •• 1.rce. · 

el título debidamente autenticado gu Contabilidad de Sociedades. P. 
- v el pasaporte donde consta que Aritmética, Profesora Gloriá de ~1. Rafael Escoto h... José Blanco 

A do :'\<> 514 ;.ació en ViHe de Giovo. Trento. Toro. P. ~1. ~laña Tere-:..a de z.e. y Edu"Mdo Rodrigue~. 
· cuer - Italia. el 20 de diciembre de 1919; laya y Rafael L.::coto h. 

Tegucigalpa. D. C.. 14 de oc- v que se oyó el parecer favorable Química y J.lercología. Ingenie-
hre de 1954. d-el Departamento de Educarión Ca:,-tella!"'O Profe.;;or~ Be-rta d;: r~ Florencio VaHe. Doctores Je-

\"i..~ la solicitud presentada a :Media: !1Iar~diaga. A\elina de Gu!Hén y sus Castro B. v Frutos Canales C. 
l!misteri con fecha 30 de Glona de Toro Introducción a las Finanzas Pú-

e&e. o-. _ Considerando: Que pueden in- · bl" D 1 ,. 
scptte:Wre %7 d ~f eurs;. por corporarse para ejercer profesio- Estudios Sociales. Profas Alicia L .1cas.. ~~rl es~!\. ca_t;~ B .. 
la ¿t'n""nta . 1 ~ ¡ o~a dd d r.és, las personas qne hubieren oh· :\"ieto P., Sara M"urillo y Olimpía Edce_ncda D os · · avez Y 
ro :e Y v~ a en~ a _e tenido el correspondiente título en de Aceituno. gar 0 urnas Rodríguez. 

• Antmética., Profesora Gloria ~ 
Toro. P. \1. Rafael Escoto h. 
:\Iaría Teresa de Zdaya. y 

__ Eitudios Sociales. Profa. -\.lí.,;, 
\Ieto P._ Doctor Jesús Castro B 
y Profesora 1Iercedes Soto de Pi 
neda. · 

Contabilidad. P. :11. Rafael Es
coto h.. Angel Ramón Cisneros 
:María Teresa de Zelaya. y 

La Ceiha, contrai~ a pedir eqm· otro país. Cuarto Curso 
v~lenCia de e;tndios d.: las mate- Geografía Comercial, Profeso- _ Correspondencia.. Secr. Es 1 
nas gue CU® Y :'l""ohó confo~ Por. tanto: el Presidente de la ras l).licia C)"ieto P., Olimpia de Ca.<tellano, Profesoras Olimpia Castro, Pr~fesora ?loria ae T~ 
al Plan ~ Estudios de Edu~on _República, Aceituno y Sara %lrillo. ·ae Aceituno, Rosa C. de Fortín Y P. M. VI!ma Fa¡ardo. 

· Normal l:rbana en los lnsbtutos y Mercedes Soto de Pineda Geografía Comercial, Prole,.. 
"FranciscQ J. :>.lejía", de.la ciudad AO:ERD<: Mecanografía, Profesoras Sole- · ras Alicia :'iieto p, Olimpía de 
de-@láftclüto y en e1 Inslitnto "Es- - . . dad Baralwna, Gloria de Toro y Inglés, P. M. Vílma Fajardo. Aceituno y Mercedes Soto de !", 
píritu del_ Sigfo:', .de TruJillo, con J?ecl~ra~ mcorporado al ~a~s- Secr. Esly Castro. Profesora Rosario de Ruiz y don neda. 
las similares at Pfan de -Secreta- .reno ~IOnal: de fa Repubhca. .A.hraham A. Arce. M 
riado Coinereial en • ·a. con el grado de Maestro de Edu· Estenografía, Profesoras SoJe. . . - ecanografía, Profesora S.O,. 

' V1geDCl ' caíón Primaria Crbana al señor dad Barahona, Gloria de Toro y NOCiones de Derecho, Doctor dad Barahona, Secr. Esly Castró T 
Resul~: Que a ~a so~~itud _de Enrique D'AJ)dreis,, de las gene- Secr. Esly Castro. Jesús Castro B., Licenciados Ed- ~Iaría Antonia Henríquez. 

refereRCJa- aéompana uaa cerb.fi- r2les expresadas. Artículo 91 del gar?o Mejía Cáceres y Carlos A. Estenografía: Profesoras .5q1e,. 
COCIÓn debí~ l~da con ,Código de Educación Pública.- EXA.MENES ORDJ:IiARIOS Chávez dad Barahona, Alicia de "IMm¡.. _ 
l• que .C<>mprueba la solicitante Comuníquese. SECCÍON DE COMERCIO Derecho Mercantil. Doctor Je- son y Clona de Toro. -
los extmnos de su petición, y que ...: 
se ha oído el parecer favorable GÁLVEZ. Primer Curso SÚs Castr-o B., Licenciados Carlos Tercer C-urso 
del Departamento de Educación . A. Chávez y Edgardo Mejía Cá· . -'1 

El "'---·~•·-'· d "-·-~- el ,.._._tell »' r e ceres Castellano, Profesoras r._ •.• Media; =r~~ e """"""'en .._... ano, r.-o,esoras_ armen • ~ .... 
Despacho de Educa!'ión Pública, Gsíro,_Avelina de Guillén y Ali- Contabilidad de Costos, P. M· . Cc¡'asatN."'',·e'toA,P-e.lina de Guillén Y-~, 

Considerando: Que se-concede- por la ley, cía :\íeto P, -
rá eq¡¡i,.alencia de éstuilios slem- Migu:l Angel ~fOII!oya, Armando Inglés, p. :\l. V Urna Fajardo, 
)lre qúe las asignaturas cuya eguí- Julio C. Palocios. - Inglés, P. :\!. Vilma Fajardo, Boqnm y Rafael Escoto h. Profesora Rosario de Ruiz Paz v 
valencia se s_olicita tengan la mis- Profesoras Rosario de Ruiz Paz y El · d Soc' ¡ . D on Abraham A. Arce. · l'fldred Lag ementos e 10 og¡a octor 
ma den!'}!Iinao;í<ín en. aiDbos pla- ; 1 os. Jesús Castro B .. Licen"'.'dos Ed- Aritmética Ylercantil, In-_--

• ... ~ --~ '70 de. ¡ Códi' de Acuerdo ~o 516 , '-'.l.Q. b~-y 
<es, .• .,.uc'!l_o .«> go Aritmética, Profesoras Carmen gardo_ Mejía Cáceres y Edgardo Eduardo Camp<>; A., P. M.~-
Educacióu Pública, Tegucigalpa. D. C.. 20 de octu- Castro. Avelina de Guillén y Glo- Dumas Rodríguez. Ramón Ciineros > Rafael !:SeO: 
• p · p hre de 1954 ría de Toro. to h. · · 

or tanto: ei re-sidente de 1a · Sistema Bancario Sacional, Dr. 
República, El Pwidente de la nepúhlica Estudios Sociales, Profesora Ali. Jesús Castro R, P. :\!. Angel Ra- Estudios Sociales. Profa. Aliriir 

.-\CGEÍWA: cia ~ieto P., Doctor Jesús Castro món CisD.eros y Licenciado Edgar- N teto P.,.. Doctor Jesús Castro ..Jl 
ACUERD<: B. y Profesora Berta de Mara· do Dumas Rodríguez. y Profesora Rosa C. de Fortín. . 

' CO~ceJer la· equivalencia solí- dia~a. e bil d d Ba Correspondencia, Profa. Gloña. 
citada en la forma stguiente: Pri- Aprobar las. ter?as e:\aminado- .... onta 1 a ncaria, P. ~í. de Toro, Secr. Esly Castro y P.l..-

-me! Curso de Secretariado Comer- r~ que practicaran I-:s prue?as ::\'?Ctones de Contabilidad, P. }f Angel Ramón Cisneros~ ~:figuel Rafael E..."Coto h 
..cial: Castellano ~ Analo~a. Proso- fmaJes del presente ano lectiYo. :).fana Teresa de Zelava. J~é Angel ~Iontova v Gumersindo DocumentaClÓn }lercantii, pi; 
dta, Dictado. Composición v Lec- ~n el -~nstltuto ~partamental Bianco h. y Eduardo RodÍ-íguez. 1 Cruz Moreno. · fesora Gloria de Toro. P. M. -Ra-
tura), Inglés, ~1atemáticas · (Arit- p~asuka 1· de 

1b Cf¡dad de SDa~ Caligrafía. Ine-. Eduardo Cam- Educación Fís-ica v Deportes. fael Escoto h v ::\Iaría Teresa -de~ 
mética). Ltudws Social~ ~:\ociO- ~ ro ~U a nom ra ~s por la l· pos A .. Secr &!~- Castro,. Profa j l '. 2"-. y .3" Edades: Profésorzs Zelava 
1 H~::: de Geo!!rafia FI'."ICa , .'late- rectora de d1cho Instituto, ~í. ,. 1 ,- P - , ¡•¡· . ,-. P S , 

1
. B b 

...- • -~ ."l..ICia .Heto . n. lCia .'deto .• ara ~Iurillo v ."1.rc IYO y 1 lioteca. Profesl>l!' 
;'¡'ática. Geografía de H~nduras. LX.n!E:\ES DE ~!ATERHS • d C l Oli:np.a de Awtuno. , Gloria de Toro, Secr. Eily CastN 
~ Istona de J:Ionduras. Centro Amé. RETR.\S.-\.D.\5 . :::,~gun ·o uno ;;;:EeCIO'.- ) Proíesora Olga de Zúmga. 
nca y .-\.menea (Descubnm~ento e ll ó -' DE SECRETARIADO '! e aste ano., Profesoras Berta de .1 anejo de ::\Iáquinas, Profesora 
Y __ on'!uísta), :'iocwnes de Educa- SECCION DE COMERCIO 1laradiaga, Olimpia de Aceituno Primer Curso Gloria de Toro Secr Eslv CastN 
<;wn Cl\·zca), Ortografía, Cah!IT3· R ' · • 
,. S d t: '" ~a de Fortín C y P. :\f. Rafae~ Escoto h. ~!a. egun o Curso de Secretana- Primer Curso astellano, Profesoras Carmen 
do Comercial: Inglés.- Comuní- , . 1 Inelés. p ~~ Vi1ma F . ét Castro. Alicia ~Ieto P. v Awlina Estenografí~. Pr~f~ra ~ 
quese. AntmetJ.<.a, Profesoras Carmen Pro'eso. R- . d · R . apr o, de Guillén. · Barahona, dona A.hcJa Oe Tbola.r'" e 'le· •raO>atiOemzPazv . Pf e· T ' a~tro: .'1..\ e ma de Ulllen y Ali- don Abrah • • r .son ) ro esora lona de ér&.. e. j ,_ to P - - am -~ ~rce n•lés p 1I \'il f J 

<LlEZ. cia .He . _ • . - don o ., • - - ma a¡aruo, E.XA~fiXADORES SLl'LE.'I'TIS 
El Secretario de Estado en el tahili . Aritmética. Profesora Gloria de R Ahraham A. Arce v Profa. 

Despacl!o de Ed -- Púhr Con dad, P. :11. :1-lar~a Te-, Toro. P ~1 Rafael Escoto h v O>ario de Ruiz Paz. Profesoras ~lercedes Soto * 
por la leT ucac•on Ica,j resaT de Zelaya, Profesora Gloria 1 Profesor Aníbal Castellón. · -\.ritmética, p of . Ca 1 Pineda, Olimpía de Aceituno 1!1<· 

-- 1 de oro y P. :\1. Rafael Escoto h.j . . r e.oras rmen 1 ta d ~~ adía• R C ' Fó}-
lulio C. Palacios. 1 Segundo Curso 1 -Estudios Sociales, ~rofa. Alicia ;:~:·T~;:hna de Cuillén y Glo- tin ; ·.J\.J.~ia f¡~o ~; j,t . o 

1 :\:1eto P. Doctor Jesus Castro B · 
1 
F!orencw Yalle., L1cenci.ados. F.d· 

l Contabilidad, P. ~L Rafael f;. lv Profesora Berta de ~laradizga. ..Estudios Sociales, Profas. Alicia gardo ~lejía Cáceres y E~ 
Acuerdo :'\" 515 coto h._ Antonio Soto y José Blan-1 Contabilidad ~fman>il P ~~ "'g0 P., ~~e~ce~ Soto de Pineda!~= R~"llez: P Me~ 

T . 1 D C. jco h. !Rafael E.'CO!o h.. J~·ma.;,o· ~~} octor esus astro B. 1 n CISneros v Rafael __ _; 
~~g~ Pa.. . . 19 ~ oc-- r-, _ , , 1 o~· . . t. -Co~:.-::.~a...:t" .. e. 

"~:~~~licitud p~ntada a Aritmétí~·~;~~;, lngeniero,-'~:;::~qo.:.'·?::~ogía. lng.GCI~:5JE~l ~;on':;~ ~"'~~~ E! Secretan<> de Est:':~ 
esta Secre!4ria, con fecl>4 seis de EdUardo_ Camp<>; A.1 P. ~L Eduar-¡ Florenc1o \ al!e, Doc~res Jesús Con--<ü· • ¡.Despacho de Ed~ón P6iliiM 
los con:ietiJes, por el señor fi>- do Rodríguez Y lose Blanco h. Ca.<tro B. y Alberto Iicona, ""' idad, P. ~- Mana Te- por 1a lev .-:Al 

· !) ... .\ ... · ., ;re 7:-•-,.., P-·~ ~ r · ' 
~~ ¿;=:~ -'¡tali~i;f,.._':'-.......,B ~ ~r: J~ j Tercer Curso !:!~.,.;;;; Gio..¡;;-d: T~~~-" "-¡ jalio C. p¿ . -'31 

.dent ~o. .. Ptokscnas Ahc-•'!l ~·eto 1 '.re:! . e actua!rnent:,. f''"":. e3~etP.).. Rv.» tk Furtin. -- . j G:(;:~' Pn:.t.Ía.u!as Carmen G!:grai~ Ing. Eduardo eam..¡ ."?a 
~ Cem:t.al, OOilloÚia a pe- • 1 Castro, .o\velina de Gníllén y Ber- .4.., Pn>feoot-as Maria Teresa Acuerdo X• 517 --'"-
mr ~!e-~ ... ""'~~ .. , ~' ~-"'"· ... _,.·0 ~ECCJO'\ DF ~E('~E"!'·P~,~~D ., (~- "'1 ~-o-,.:·., 0 , r_ . ._,__ ~ ~ , . 
~ ;:~ :t...~~~=~-ili,~ ,\,ioufflr.e Profesoras ~~_:_: __ , - ,_....,:· -P --:1.-- "il ~ · ~- .;_·-

0 
------ _,.,_ lb Teo:ncde 1~1 D. C., 20 do~ 

._ _.., '!"<' ~ ., !! ;_.. .·:.. . ,. - '-""""" ¿;='- ~· -' • ""' '"!""do., ""''"<>gra.':a. Prc!a Sv!edaJ !e e -~" " 
Rr~· bJ • <le El Sahadw- ape-f~---;.· \;-- _, ~--.. .-l.u·¡~:~c.oca nosano ae Rwz Paz ylflarahona, Secr. Maria !l.ntoniaj El President de la 111 75 .• 
~ el ~ ~ tmo de ~('tt!b~ o.a - 1eto • UUD Ahraham A .. 1\rtto. 'Henñ<!Uez ,. E...d'" e~!~~ - e 1 .. 

b-- ~-·~- -ra. '*t ,·eel"DJ!JOo<l, t'. M. Maria Te-j Aritmética lL=antil, ~rot ~ Proi . Soledad 1 .!Ctt!IM: i ... 
~J . .A. o S Subse.. tesa de Zelan.. .o\.ntonio Snt~ "''~a!'dn e~ .t n 'U T ,. 0--~'L" ... - ,.. 2i_a- ..... ' . • ~ 

:..."ó:::-c:, z~ 7,;'"'-'"'"" Púcilica;i<""""' ~ ,._ ¡B•aoc:o y~ ·Rodri~"''¡;;; y P,~ Q;~ ;k -r::.,:·¡f~~ ~ ~w.,.fl 
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LA GACETA. - P.EPL'BLICA DE HOl';"DL"RAS. - "i:EGt:CIGALP& D. C., 18 DE JUUO DE 19!')) . -· -
r 

~ ~-"'-~e. qne pracúa-! nica. Zoología e H1gient '· D:bujo l Honduras, Centro América ,. Amé-1 A v 1 s Q s 
gJI!EJ. 1os u.J.JJ - -era.I€5' uar2 ! y :\fodeiado. Caligra.ÍÍa. Educación~ !ica 1 De....::.cubnru:tnto r CÓnqui:- 1 

•-- aamene; gen . .. • •;¡ ·-·' rd . H 1 '" • d Ed . ' rá _.- l!t'o\o de "Secretaria ·eo. t~· USI~. L u::'lcwn .I:ara el o- taf. -'OCI?nes _e ucación Cín- ~-===========:=;============== 
~-· __ -el~ año1-gar. Educac10n frs1ca Tercer)cat. -úemcas :\aturale5- (Botánica. 
~~Instituto Departa- \Cur.~; Ca5tel1ano !.S,mta).t.s_ Com- ¡Zoología e Hi_gíen~l Dibujo y~ Re~st~o de Marca a~a1ldonajo Clt:c.!de. RíoCur&me; 
~0- ...:Aasula~. de la ciud~~ de ~Icwn y Ortogra!Ia !· 1I~te~á- ¡ )l~~ado. Cahg;afia. Educacióp 1 - 1.1 E:~te, cou terrenu que f11eron 
~.Sula.. a ~ sigUient>::¡fn;as fAJgebra): !nglt$. Cle~c1as- 1IU5t<:a~,~ Edu?:cwn para e} Hogar. La inr~rlk, Jefe de la Seectóo _de don Jsn Cerr&to y va!los un-
,..._.P _ · - N~~ 1 ~mea._ Zoolog¡a e Educacwn F1s1ca. 0\loral y (rba- ~· Pato!l-y lllare>a ite Jl'ill5ñea, q~eo, h y perteneo!ent.es & d~n Se-
~- w Higrene), CienCHis ~a tu r a I es mdad. Segundo Curso: Caste11ano dt~>J)"ndlente cte la Sec.u-$aña, de varo Bamínz, y al Oeste, con fran-
~ ~ <le -~tll, (Geología y '>líneralogía). Est. _(Ortografía, Prosod1a. Analocia v• Eo<>nomky ~a... -~-s:,bP,.:}r. de terreno que ocupó el F.m.

Q!fi--;f-~_Julia Gn~~~íal~ (Geografía de Europa, Composició~J_- Inglés, 'rl:ate~áti- Q,., """~b• 20 ~e- jan:o d."l_alio can'il 41 ti>~ &tauvfll trotero 
~~ ~ de ¡\~ H15!?na de ~onduras y Centro cas (Antmehca Práctica). E5!u- .,. .,.19o, .. ~<tlé la ""'!clfu11 e !a Co"'~a~.a CJ;O,'J'•lr _tm<S 
ro:'!~ de- Guilléa J Cloria~Amen:a ~Penodo Republi<ano ¡, <J!os :>ocwes \Geografía de A.mé- que d!re· '''Rel!l!ltro de M are•- crlques. g¡ rerreoo d·scrlt<> y de
T«<i;"!ag_,fl _ >A \'alle; ,1!- WlStona (ntversal (Hechos Fun- nca del Sur, Aménca del \orte Señor Mlntatro de Ecol'oml• 'J Rt: ftmlt&do no PU8ile1!er1nsento 110< 
~ Jaméo ~ Mar~ Te- dament:des, Edad .:\loderna y Con- y Centro A.mérica. Historia de e fe n d &..-T!n ren~ntación de carees¡ de &D&ecedeatea insérfbf 
!5~ Je- hlaya, Y.ilma Fatardo., tempotanea), Educación Cívica). Honduras, Centro América...- Amé- S&ar, Bonift.eln K- h<>ve!,tja. $ A .. .tlle•, eonserva.odo úoteamente en 
Afinando~ y RafaeJ 'Escoto física l}fecánica, HidrO:;tátwa v r~ca. (Coloma e lndependeneia}, soeffd.!g :nó!JJt;l.!• ~!!_iti~~tda de su poder el documento prfvrao con 
h..;-:"ilt' ~ ~ 'f.-hompsoo·-(Calor)~ Química ~ineral~ Dihuj~ ~?C1~es ~de Educación Cívica!, _tcrre.r1ro ~n-Ji<~ !efeS ae ~pafia, ce aCqairíó ál dertcno ~e pese~ 
~- .. y Modelado, ~~ucación para el Cie,ncuts ~a.turales (~otánica~ z00_ dom ciliada en Efba.r (P~o\·ln~lt. d'e stóD, por -toJttpT& qae hlelera a-don 

· · G.u.nz. Hogar, Educamon MUSlCal, Edu- log¡a e Hig1ene), Dibujo y Mode, Gl>lpd=a) Espat!a,. ver.go ll !>'· Segundo B•negu, e&D feeh• éi!IM 
Socrelario de Estado én el eación Fís!ca. Cuarro Cu~: Cas- lado, Calig<~. EducaciQ., Musi-· d!r!e •1 regi<tro de 1• _ma1e0 '• tá-- de maro~· 1~. y el qoe le n•s

H_ 1" •'3e'~'ci'6n~~ léllano (Ltteratura, Preceptiva Li- oal, Educacion paxa el Hogar brlca IIIJOrita en dlehl> polo, eonel pua el dere<bo de pOSesión adqui
Dá!Ji ¿., ''"e._ .. e---. tera~), I~gl";', ~atemát. (Geo- Educación Fi:si":' .. Tercer Curso: n!uJ:etQ 36635. ellHiocctnbrede rido "".la '<:<>m!>f& que ele~~ a 
1"" !" ~1' /ulio -c. l'.J.oci<>t. - ~na), Üenctas Naturales (Bio- Castdl!lllO. (Smt;oxJS, Colllp06icíón 1920, reD<>- POr '"lnto sfiO'I a dO!Ia Cleottlde I!e~ndez oda. de 

- , , - g1a General), Estudios Sociales yOrtogr,af¡a).,Ma!emáticas{Aige- <ODt&r del27tle~~liol'eltlll."'p& .. OMrats p,.,.,. aerehurquehtea-
,--. lGeografía de Mrica. y Asia, His- bra), li>g.\é>, Ciencias ~turales dlstl•2air. lO<!& >l!l- de arm .. '<le <~~ás !le .dlt<z alfoo·qllo se ~ lijar• 
: ·- , · 

18 
foria t'nh•ersal IAn•;•ua 1-· Me- (Botáníy., .zoo¡.,.,;. e "'·-'·ne) !n~o; COIIII*""' .,. lt.Jillabb: •!dO el :de.-hl> ilé -~ ~ 

Acuerda :~• 5 · ) · · -.. e; · - · - -. .,.... _....,.., ' el k ,_ d~- · · · 
,., '·"-' .,,. __ , , Educación Cívica), Física JencUlS ~es (~a y 1 

';""'"" 'íh'!mflWII'o, 

!t;;jj. D. c., 20 de octu-•. ~~~~Q:ki~o~ ~~·~~~~,k c;TA.(> ~~:=~=t:~r.::T:: 
.. . Dibujo y Modelado, Ed,;;,_..,ión HQñíliiíi.s y Centro América (Pe-· • ~~ Di>llltlfalleilftfzrJ<~ 

4iolak...,¡,.ynd 1"""';~1~8 .•- usical. Educación para e1 Ho- ríodo R"J>ublicano),"llisioria l:ni- •ctl>llfo llejl& A.lta>r¡ftall<'; -.m-
IEle~. eon fecha pr:""';ro gar; míywh~ón a 1ll i'ili!softa, versál (He,; h os Fllnd;unentales. __ · , bOl lJ!6Y01~ ª' ~dlif, !"!le 1l8te te-
!" ~ mes,!"" Ia senorrta Educacwn fJSJca. Quinto Cu150 , Edad Moderna y Conte~) elndarto 7 projrittal'foL- Piletto 
'"' ~~~- J;miODez,_ estu-~ y Modelado Educación' EdU<:ación Cívica) Fis (M- -: Oortéo, 11 de ,.yo<te196o. 
lilao_ Y ~rw ~ CJ~dad, A-~uSical, EdWación Pa~a el Ho-•!ca, H~drostática y Calo~), Quí.:.. E~LSIO G.i,;,lA R., =-a: 

1 
-,:;¡~el -Pide gu, 'EStudíoo Sociales (Historia ca Muteral, Dibujo y Modelado ~.!":.e: 1: 1mls~, la figura de Stio • 

. "" -~ --- · ,An "niversal, (Problemas Contém • Educación para el Hogar Eduea: ' 1 como ' 8 maestra 18 J. w. 
le~¡¡;, 1láCiillkr.., C.en- ránws\ Ed""'"i~n-Cí ·-) "dpo dón 'llusical Edu"·"', F'. aulasetlquetasque!e aoomptl!ll!, Letr: ~ , bó _ • ............... ..... Vl..._ , ~ u- · ~ """'c10n tstca. y l& cual se 11 1 f 
oas J u,

1
5 ,;,~l'!jQAy ap

1
_rod cación Fisíca. -Comuníquese. ·cuarto Curso: Caste!Íano (Litera- •~ em ap oaa osart cnloo, ca- ------------

en :n;;¡;¡o .:.uana uXlta ~ tura v Preceptiva 1 -t . ) T- taAY paques que Jos contieuen, El,_, 
ra", de le Repúhlica ilé Costa Ri- GÁLVEZ ¡- · ~~ -- 1 eGeorana • _u<· gnbruldola, Imprimiéndola por .... raserUo, Seerel;a)1o de! J.,.. 
<a, con las similares al Plan de · g _es, . · at;matJcas ( metna)' "llledlo de e t 1 q n e t a 1 que ae gado 29 de Letras do lo Cloll, de 
l:a!>:ación Normal trnana en vi- f.l Secretario de Estado en e~ CtenDas¿~~rales _(Biología Ge- tu adhieren y en eualqulen. otn. este deparl&mtnllC, al póbllco en 
!'#a- · Despacho de Educación Pública, ¡;ra ·Al . u ros S?"1al':' (<:wg_n;· Wm& &PfOP- en el oometcfo. gene .. ! Y para los efeeiÍls de ley, 

• _ _ 110r la ley, _ _ :• de nc:o Y As1a, H~tona U m- Presento el pOder para qt1111!8 ruo- hace aaber: ~ue con fecha 10 de 
%snl~: que a la solicJtud de lzdw C. P.altv:,QS. e;sal _( Anllgua. y Media_) . E<lu:a- ne en lo conducente, los demás do- mayo del •u~ en Cilfl<>, 80 b& pro-
~ _acompaña una certiíi- c_lon Cmca, _f,Sica \ Optlc~, _Acus, Olllllentoo de ley y el cllaá.-Tiguc~ --&ok est;e Juzp10, lasello-
..... debillamente legalizada con llc~, ~agn~m_o Y E_Ject_ncJ<!ad), galpa, D.G., fO do innl<> de 191!0.- ;• Ofel!a AV!\\ de Váo!¡uez, a>afM 
la qi,""!'Prneha la solicitante¡,. Acuerdo i\" 519 Qutmtca ()rg~ca, DJbu¡o y 'lfo- Daniel Gaseo .L." Lo que te pot>e .e ~d, cuada, de.Olictoo-
et!¡fmos ile su Jl"lición; y que . . il_e~ado, EducacJOn )lusJcal Dluca- en <otíOcflnfemo del 111\'h!t«- para ~11:"! Y vqjoa del munltlp!o de.&-
"¡,. oído el parecer favorable ~eguc1galpa, D. C., 20 de octu- CJon para el Hogar, Introducción los <fatkls de ley_ TtliUeigal banagnnde,departamentodeFran-
d.l'l!epartamento de Educación bre 3e 19~. a la Filosofía, ~d~caeión Física. p_ C. 20de lUDio de l'lf'f}, pa <ilCO Motuán, toliCitand<> .. 111 ex-
l!..!ia. VJSta 1 .,.¡· . d d 1 Qumto Curso: Dtbu¡o y "Modelado. . . Uenda S! tillo supletorio de unto-
~ est M" .a . lCltu present~ a a·~Educación Musica4 Educación pa· AB&BNTIN.A"lr. D!!:CRÁ.VEZ lar~ Sltuado en elpuebl~~&ba 

fttbivit • :o: que~ concederá det ;or~~~:;-o, con fect: _rr:mero fr~ el~ '!ogar, Estudios Soc. \Histo- lS J. tJO. oagrande, qce mide y limita: trato. 
-.oe 

1
- nt~ e estud~, s~n:Pre Sor Hild 1í mes, por ds:enonta ~na lmversal, ~roblemas del mun- ta varu de N orle t. Sur, por trece 

itnoa as ~~uras cuya equtva.- vecina d a t en:_ed~ estu lll~ted Y! do rontemporaneo). Historia de varu de Este a Oeste, coa !O! 1¡ 
-'---~ ~ tengan !a mi>ma~dir e es_~- ct? d · contrad_1 a a ¡Honduras, Problemas contemporá- TttuloS Supletotlo$ · gulentes límites: Al Ottente ..,~ 
""""""""'• en am'-- p¡ . equwwe!ICJa e estu 10' de Ed -- e· - ) Ed • -, ' ~rtículo. 78 dd coo·.,. IJOS ane:-. las materias del Jan de estuvdi~ n~~os, ~ . ucaclOn lV}Ca . uca- ..:.____ ... \0, y 80 ar ele Pacl& Am&dor¡ al 
~=-~ : _ _k.O 4_e .E-AU'0J.· r>;..,..., • T} ·~ ~ ClOn Fistca.-Comum.quese E{ tL1'1'1S"ti$r s"' ... Ut& 1 d l J S•Jr, con rasa de Oe'es&lna Cru!' 

n ... -. -- - - · e .,___. ... cias y -Letras que curso v · ~ • """ ' o e uz clt!e de ~ 
Pot - - • aprobó en el Colegio ''-María Auxi- G.i.Lvrz. g>.do ee Lotns de esli& Se<cJóD ,. 110? medio: al Norte, eon 

)\,.:;.t,lo!$>: 1'! l'T.sitlente de la }iadora' de la República de Costa Judlcla', al públlc3 en geneul Y L!,:d~'l&r do Fellpa Croz, h<>Y de 
f<WUCa., • ¡Rica, con las .similares a) plan de El Secretario de Estado en el para los E!ectc.s ltg4le3, hace saber. d ~ Amt..d·n: Y al Ofste, eoo 

ACUERD ¡estudlOs.de EducaCión Xormal t"r-iDespacho de Edu-:ación Pública. -¡oe con frt"h& e'ltorce da lUiiode ~sad e o~anaCubasde Najar.ea. 
A: bana en vigencia. · · tpor Ja ley. ' !!!l! DO\eelentos ett.cuenta y nueve, 1 e e roz ~ed:c; dJeho IOiar essa 

1~ 1a equhaltncta sohc
1

• Resu\ta: .que a }a solicitud de . . '!' .P~.,. eaie -Beatacho e! se- ab1Cllfo eno e, prcpfo pueblo d~ Ss~ 
r~.alJ9naa siguiente! Primt"r ferencia acompaña una certific /ulzo C. Palaczo~. ncr AlrJaodro Fa]~ordo A 'v•tez, hanagrard~, ealtf,.~do de ea!et<X 
~ fte ~n Norma\ '(y. ,ci-ón debidamente legalizada ~ may,.r C"8 edad, e s1do. agrfcoltor.j =a:ceru. Y en éJ ea•i eomtruíi& 
~ • O' tl:.ectura. Voca-1ta que comprueba Ia solicitante Jos 1 ~'Eirfno rle Ctl}ame1, jn'i~tee<ón d~' tEt ,r:- de ~redes de adobes, rn-
r.z~'--~ ~gia 1¡extremo. <le su Jl"lición v que se\ Acuerdo :\" 521 j Oro•, de f!St• deP&rlameato, 110h- [di a Y en &drlUad& COil Mrll!o 
tas 1 e . -~'-' ·In~ Matemáti- ha oído el parecer fav~Tahle del i !ltt.~ Titulo S'1p1etorio,. sobre el¡ ~ ~e~f :':), teniendo dle:r. ftJU de 
di,.~ • Práctica) E:stu- •Departament.> de Educación 't 1 Teguc¡galpa, D. C .• 20 de oc-i•l!l"Jente !nmnebleo C"o 'ote de t:e te po. dll!d•éi• de fondo. c:oo 
~~~ tNociones d'e Geo-ldia. ·e· tL1bre de 1954. j erreno compa"sto de velotldó!l !Odoal un cctftdot dedal' med~ 
e.Ae-i¡ 1a!::en;~~·. Geo-de (eqC?llSlalen~n®: que ~ con~ederá 1

1 
El Pre5idente de la República j :.':~L~ .• ~::: rl:n }'1 ·rrt~yor' ~~n:: =~od~~!~~~~~: e~:~ 

~~ ~.......,. orza J UlV CJ.a de estud10.s -s1empre ~ ft,;~ e~ va- 'l.'fi , 
~ .. América y Amé- que la:;. asignatur~ cu~a l:'"quna-l ACt:ERD\. io d~ zaca.t-e :utJfi.!l&i y á•bo'e¡ ~~~::~. -'1 solicitante que CfthiJ 
'!!. nmltnto '" Conquts-¡lencJ.a se soheita tenaan la miSma 1 . . ! frntale,, de dUerenta elas~s, c:uvcs , .e o hobo por compra. qu~ 

, . Cívi~ den&minación er: ambos lanes, ar- A.mphar el Acuerdo ?\n 184:3',; {~r;ttes son: Al Nortf', con proDte- ~ 1.0 ! su d!funto pad.-~. Víctor 
tículo 78 del Cód;,o J., Educa ¡de . ~echa 4 de febrero del ano i !&'la de don Severo Ram!rez, ólvl- >amu:~ A vilo, el 4 -de aeptlemote 

JI¡~ ¡¡~ .lción p.~L 1 - :::- ~ ·recaen pasado. que concede equi-ldtendo Ia. ptf\eie1a1 '""e;~, e le 1955~ q!!etae!!.ta.:o::.::¡p.._..st,rjn, 
~ ~ ' 1 umlca ,. . e ' ' . -~ " llleta '" . 

d: ~~rae-:~: . · t'!· "'c.::. e-·"·:·' '"'" --~ ~= ill<~.u:~ 1 ~n!&.oo: &1 Sur, c:on elantisiuo JI! '.P&t;caynoJllternnnpldat 
~--.. -el H ¡ Por tanto: el Presidente de Ia nas comprendidas conforme e1 1 lel ic.mctb.e dese1tto desde !a fd-

: ~~: \Re-púbEca~ 1 rlan ~e tau:ac!Ó!' C0!:"'ercl.:ll_ co:. j 1 ~ que JO eom.próJ D!liflldo éi1i& 
"""!JJn<fo Castt!bno¡ ACCERIU.: lles su~J_lares a Jas -~el pl~ deLmetría). Química \!!nera, O.·,_ a~ .. potellóa quktac t!Z.!::t:~&. 

!---1--~-:....., ro ~ , iE-rlu('2~o~ S"c·:~~::.: _ r \ 2 .::, Curw .- :.... ., ¿ ____ ~~da-~ .J~ .... c1 q,.e J& P*JJ'ó mi tfhdo 
~- 'I.JJ'. t'(, ~ •• '"', ~1v .. j ... ~ .>.AJ.Ucacton ~un - 11t n\0 _.. 1 ¡ 
llatemac-¡tadaen 1 f - ''1:--·~,_ .... ,_.14Prim~1.tu~_~CJa, a fa,·or deJ jo\en Felipe Cruz ría: Inglés Química Or.M i ¡ 

3
"' ~':.'":ra eg liilmo,.~e Jroh 

_ :11'_..__ a mm& Sigtuente: er ,. , . , 1 C• ~, • -~'"'~-ca- e ... fez t.:: os, -que 00 eneteft 
...-.~>gz,afia - ~u~ C.u'!'SO rle 'Fd""~"~o· ~ \- .... ---~' r· _ .::.r:::a~ e•: t'; ~::-~: •• .:__. c.e .l<lc ~ 1 .:r:. ...... ~qt.lese. ¡-•-,.. _ 1~1 !. PI>-
- , - _,_,_ ... v.-c.. L•·¡· - . "'1 ~ SICUI.J s-v ~ 'f!M) d@t.:\'"tm~ , 

~¡hana: Caste11ano (Lectura.. Voca~ Ir_eJuyan las asignaturas siguien-! , 1:'1e'::e ?a!a ¡,c:;ed¡t,a,,. ret:f.rt:. 
Sorte bulari('l. 0!-!o~ca!~a. \_,..,a'!og~::. '. ·e::o: -::.:::r¡;;_t; l ... 1:=-t> cit:" i:.aucaClon, G.a .. UEZ. t »OII_~de la salidtud la~ 

lk: ¡~lÓnL Inglés.- ~a:temáti-1-s~~~m.daria: liatemática.-. ¡ .\lcp.."".,....,; E1 ~,...:" ,;:,~ r _.. ._ 1 ~ f~~t"e e~ tca.tia:~!C ~e:.;('.a _.t.t._: ... 
r ,,.. í An~..-,_ P~1o~>c" :CL- -~ . \t'at. 1 "• ,. Geo- .) -e' -1 Jespaci>G ";k· f.i;,:.:;'o;n-OOPúh,_li_ca,e'l Ji:Ida.fo ~ lhiía ..,~--·L·~I: 

, aJOs -"'C!a1es {:\ocíones de Geo- ~·-- • '''o· · . · uar- or la le ~ oendade eD ' -'"'"• • 
grafía_ Física v Matemática_ Geo- to Curso de E<lucaclÓn Secunda-¡ p y, Soc!a;e~ AnbJCieaeiu Sañdf,.r y 

de Ho.iduras Historia de riao ~latemáticá> • .\l~ebra v Ceo- Julio C. Pe'--'- !.....,ad~ ~ ~0-~~:o· R=ooR ll!n 
• • ' 1 <UUCWS, """ ' •• -~. y • B. Raár-
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.Agtñ!&r~ herrerc. QSJ.dot. todoS 
proptearias, mayores de edad Y 
OllgiDarloo de! mDBidpiO de Ssbo
nogrande y vodDos.-Tegndplps, 
D. C., 12 de mayo de 1960. 

EP..umrom>AS QlllOUDA &., 
Srto. 

18 1. SI. 

BEKATJ!l8 

HBcroB CJ.LI>: T., 
Slio. 

Del 6 aUi 1. SI. 

lita de la Adlniúsba:iúu 

Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA. deben. 

A los Tenedores de Cédnlas Hipotecarias Serié "A" 
hace saber: que el dfa sábado 30 de jallo del corriente afio, 
a las 8 horas y en el Edificio de la Institncióo, se practicará 
el tercer sorteo para redimir la cantidad de noventa y ocho 
mil !emp!tas, (L 98.<oo.oo}.-La Redención de las Cédnlas 
Sorteadas se hará efectiva el Il' de agosto,-Tegncigalpa, 
D. C •• 14 de julio de 196<>. 

Herencia 
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